
 

 
 
  
   

ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO Nro. 01-2026 
CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y 

CULTURA 
 
En la ciudad de Loja, a los 9 días del mes de febrero de 2026, de conformidad con el artículo 41 
de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, comparecen los miembros del 
Tribunal de Méritos y Oposición los señores(as): Dr. Cesar Alberto Bustamante Jumbo, Jefe 
Distrital de Asesoría Jurídica, delegado de la Autoridad Nominadora; Ing. Carmen Edith 
Veintimilla Ortega, Jefe Distrital de Talento Humano, delegado de la Unidad Administrativa de 
Talento Humano; y Abg. Zandra Jimena Ríos Riofrio, para declarar desierto el concurso de 
méritos y oposición, correspondiente a la/s siguiente/s vacante/s:  

 
 
Y, considerando que, en conocimiento de la referida Norma Técnica, y de nuestra 
responsabilidad como miembros del Tribunal de Méritos y Oposición, DECLARAMOS 
DESIERTO el concurso registrado en el cuadro anterior. 
 
Se realiza la declaratoria de desierto del concurso, bajo lo señalado en el literal f) del art. 41 de 
la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal que señala: (…) Cuando la 
institución que esté llevando a cabo un concurso de méritos y oposición, inicie un proceso de 
reestructuración institucional y no sea necesario continuar con los procesos selectivos, en 
cualquier estado en que se encuentren, para lo cual notificará oportunamente al Administrador 
del Concurso., (…) 
 
La decisión ha sido fundamentada en los siguientes hechos: 
 
El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura se encuentra en un proceso de restructura de sus 
instrumentos técnicos, considerando las nuevas competencias y atribuciones asignadas en el 
Decreto Nro. 100, es así como continua con la gestión para garantizar la eficiencia y eficacia del 
sistema educativo nacional. 
 
A través del Informe Técnico-Legal de Planificación Nro. MINEDUC - 11D01-018-2025, de 12 de 
febrero de 2025, se realizó la planificación en la plataforma de selección de personal, de la 
siguiente vacante: 

 
En este contexto, al encontrarse el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura en un proceso de 
reforma institucional, no cuenta con los instrumentos de gestión actualizados, por tal motivo, con 
la finalidad de dar continuidad a los nombramientos provisionales se establece la necesidad de 
convocar al Tribunal de Méritos y Oposición para la declaratoria de desierto de concurso 

 
No. 

 
Denominación del Puesto 

Código de 
puestos Grado 

Grupo Nro. Partida 
Presupuestaria 
individual 

1 
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 2 

 
309216 9 

SERVIDOR 
PÚBLICO 3 170 

2 
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 2 

 
309216 9 

SERVIDOR 
PÚBLICO 3 175 
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Denominación del Puesto 

Código de 
puestos Grado 

Grupo Nro. Partida 
Presupuestaria 
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1 
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 2 

 
309216 9 

SERVIDOR 
PÚBLICO 3 170 

2 
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 2 

 
309216 9 

SERVIDOR 
PÚBLICO 3 175 



 

 
 
  
   

conforme lo estipula el artículo 41 literal f) de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de 
Personal. 
 
Se registra el detalle de los puestos a declararse Desierto:  
 

 
No. 

Nro. Partida 
Presupuestaria 
individual 

Denominación del 
Puesto 
 

Código de 
puestos 

Fecha de 
registro de 
planificación 

Fecha prevista de 
inicio de concursos 

Tipo de 
Planificación 

1 170 

ANALISTA DEL 
DEPARTAMENTO 
DE CONSEJERÍA 
ESTUDIANTIL 2 

 
309216 

 
2025/02/18 

2026/02/18 

 
 
CONCURSOS 
NULOS 

2 175 

ANALISTA DEL 
DEPARTAMENTO 
DE CONSEJERÍA 
ESTUDIANTIL 2 

 
309216 

2025/02/18 

2026/02/18 

 
Una vez realizada la declaratoria de desierto del puesto antes detallado en la tabla anterior, se 
continuará con el proceso respectivo que estipula el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2022 -180 de 
la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, para la planificación de los 
concursos de méritos y oposición. 
 
Este Tribunal dispone que la presente Acta se ponga en conocimiento del Administrador del 
Concurso, para que, a través del responsable de la UATH, se proceda a registrar las resoluciones 
adoptadas a la plataforma tecnológica del Ministerio del Trabajo. 
 
Declarando la veracidad del contenido de la presente acta; firman los miembros del Tribunal: 
 
 
 
 

……………………………………………………………… 
DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA DE LA INSTITUCIÓN 

DRA. NANCY JUDITH ALVAREZ LOAIZA 

C.C. 1103357701 
JEFE DISTRITAL DE ASESORIA JURIDICA 

 
 
 
 

……………………………………………………………… 
DELEGADO DE LA UNIDAD DISTRITAL DE TALENTO HUMANO 

ING. CARMEN EDITH VEINTIMILLA ORTEGA 
C.C. 1711281871 

JEFE DISTRITAL DE TALENTO HUMANO  
 
 

 
 

……………………………………………………………… 
DELEGADO DE LA DIVISION DISTRITAL DE APOYO, SEGUIMIENTO Y REGULACIÓN 

ABG. ZANDRA JIMENA RÍOS RIOFRIO 
C.C. 1102982111 

RESPONSABLE DE LA DIVISION DE APOYO, SEGUIMIENTO Y REGULACIÓN 


		2026-02-09T11:10:35-0500


		2026-02-09T11:23:27-0500


		2026-02-09T11:28:25-0500




